
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7797 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º).- RATIFÍQUESE el ACUERDO ESPECÍFICO (ANEXO) AL CONVENIO DE 

INTEGRACIÓN URBANA, LUMINARIAS LED SOLARES SOBRE CAMINO 

INTERPROVINCIAL, suscripto con fecha 29.08.2024 entre la 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, por una parte, y la 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE FRONTERA, por la otra, que como 

Anexo I se agrega y forma parte de la presente norma. 

Art. 2°).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los doce días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

           Cra. María del Pilar Gioino 

             Vice-Pta. 1° H.C.D. a c/ Presidencia.  
 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 


